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cuyo propósito es contribuir al desarrollo de las capacidades y 
competencias del Químico Farmacéutico para cubrir ese vacío 
formativo que existe entre la educación universitaria y las exigencias 
del mercado laboral. El Químico Farmacéutico del Perú tiene que 
pensar no solamente en el mercado local, sino, también en el 
internacional. 
Por eso es imperativo que estudie cursos que combinen 
conocimientos, herramientas de gestión y tecnología. Pero también, 
debe desarrollar un liderazgo centrado en principios. Cursos como: 
lectura y comprensión en inglés; lectura y comprensión veloz; 
liderazgo, oratoria y marketing; administración y gestión de farmacias 
y boticas; atención farmacéutica; organización, administración y 
gestión de empresas; plan de negocios; gestión de la calidad; gestión 
de proyectos; sociedad, información y conocimiento; nuevas 
tecnologías de la información; ética y deontología, etc., etc., serán los 

El Farmacéutico
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El 22 de enero de 2008, nos reunimos en el Palacio de Planalto, con el 
Presidente Luiz Inácio Lula da Silva y el Ministro de Salud, José Gomes 
Temporão. En la oportunidad, el Presidente ha sido homenajeado con 
el galardón internacional del Mérito Farmacéutico. El tema de la 
reunión fue la participación de los Farmacéuticos en el SUS (Sistema 
Único de Salud) y los inestimables beneficios que pueden 
proporcionar los servicios farmacéuticos a la población. Asimismo, la 
denuncia de la pesada carga de las pérdidas causadas por la falta de 
estos servicios. 
El Presidente Lula ha escuchado nuestra explicación, la respuesta a 
nuestro llamado ha sido rápida. Llegó, tres días más tarde, con la 
publicación en el Boletín Oficial de la Unión, la Ordenanza 154, donde 
el Ministerio de Salud crea los Centros de Apoyo a la Salud de la 
Familia (NASFs).  
Los Centros de Apoyo a la Salud de la Familia son una importante 
medida adoptada por el gobierno. Estos núcleos ampliarán el alcance 
de las actividades de atención básica. Ellos irán más allá, a la creación 
de más acciones estratégicas en los Equipos de Salud de la Familia 
(FSE), al fortalecimiento de la atención básica.
Pero quisiera destacar otro aspecto importante de la Ordenanza que 
creó los Centros de Apoyo a la Salud de la Familia: el espacio que se 
abre para el multiprofesionalismo. Los servicios farmacéuticos, por 
tanto, se alojan en este nuevo contexto del Programa de Salud 
Familiar.
Hace alrededor de diez años, hemos tratado de alertar a las 
autoridades sanitarias sobre el aumento y la diversificación de los 
problemas relacionados con las drogas en la salud pública. Y, siempre, 
argumentando que la falta de servicios farmacéuticos es uno de los 
principales responsables de esta triste situación del sector, marcada 
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por el empeoramiento de la enfermedad, por la no adhesión del 
paciente al tratamiento, por las hospitalizaciones innecesarias, la 
ampliación del uso irracional de medicamentos y muertes. Esto, sin 
mencionar que la falta de farmacéuticos en la red pública genera un 
daño incalculable a las arcas públicas. 
Ahora viene el Ministerio de Salud y crea los Centros de Apoyo a la 
Salud de la Familia, con el fin de ampliar el número de equipos de 
profesionales vinculados al Programa de Salud Familiar. 
Por lo tanto, modificar una Ordenanza, lo que refuerza el principio de 
equipo multidisciplinario, centrado en acciones como la prevención y 
la salud, es algo inteligente. Ahora es responsabilidad para los 
consejos regionales y las organizaciones profesionales, y también para 
cada Farmacéutico, buscar las autoridades municipales de salud, con 
el fin de sensibilizar para que comprendan lo importante que son los 
servicios farmacéuticos.
 La Ordenanza  proporciona los recursos para la contratación de más 
profesionales de la salud para cada equipo del PSF. 
Un grupo de trabajo constituido por mí ha elaborado un documento 
que fue enviado a los municipios. El documento tiene información 
que apunta a la diferencia que hace un Farmacéutico dentro del 
Programa de Salud Familiar. 
Ésta es la palabra clave: diferencia. El Farmacéutico es la diferencia. La 
diferencia para mejor.

Artículo publicado en la Revista Brasileira Pharmacia, apartado 63, enero/febrero de 
2008.

Notas

(1) En el Perú la proliferación de Universidades con baja calidad 
académica y la escasa producción científica a contribuido ha 
profundizar la crisis educativa y ha aumentar la brecha entre el 
mercado laboral y la formación profesional.

(2) Trabajo precario se refiere a una situación ocupacional que impide al 
trabajador reproducir en forma no atrofiada su estructura familiar. 
Trabajo precario alentado por las normas vigentes que reglamentan la 
vigilancia y control de los establecimientos farmacéuticos.

(3) Informe de la Ministra de Relaciones Exteriores y Turismo, en relación 
al Tratado de Libre Comercio con USA.

(4) Reglamento aprobado por asamblea nacional, 2001

(5) Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 006-99-SA, 1999

(6) Reglamento aprobado por asamblea nacional, 2001

(7) Ley Nº 28173, 2004

(8) Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2006-SA

(9) Ley Nº 28740, 2006

(10) SINEACE es el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa.

(11) Decreto Supremo Nº 018-2007-ED.

(12)  El reglamento del SISTECERE Q.F. permite la certificación automática 
por un periodo de tres años a los  químicos farmacéuticos en 
ejercicio.

(13) Habiéndose iniciado el proceso en el 2006, el plazo anterior se 
extiende hasta el 2009

(14)  El reglamento del SISTECERE Q.F. indica que para los colegiados 
cuyo otorgamiento de título profesional procede de una Universidad 
no acreditada deberá someterse a un examen de aptitud profesional 
ante un jurado especializado.

(15) Porter ME. What is strategy. Harvard Business Review, noviembre-
diciembre 1996, pág. 50
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temas preferenciales en la Escuela de Desarrollo Empresarial.
Para garantizar la calidad del SISTECERE Q.F., el Consejo Directivo 
Nacional del CQFP acordó que la dirección estratégica de esta 
empresa debe estar a cargo de un Presidente (Gerente General), un 
Tesorero (Gerente Financiero), y un Secretario (Gerente 
Administrativo). Así como también se considera a un Comité 
Consultivo donde participen las instituciones públicas y privadas.
Es posible que muchos lectores piensen que estamos soñando 
despiertos… es cierto!. Soñamos un futuro mejor para el Químico 
Farmacéutico del Perú. Sabemos que en el entorno de nuestro medio 
el cambio es muy difícil. Pero sabemos también, que la única garantía 
del éxito es la estrategia. La estrategia significa hacer elecciones 
difíciles (15). Confiamos en Dios y en las personas que tienen el 
carácter y la inteligencia suficiente para hacer bien las cosas.




